
El  gobierno  destinará  una
suma  millonaria  para  la
contratación de servicios de
telefonía digital
20/06/2026

El  Gobierno  oficializó  a  través  del  Decreto  Nº  1032  la
contratación de servicios de telefonía digital por un monto
total de $354.945.506,75. La normativa, publicada este viernes
en el Boletín Oficial, autoriza al Ministerio de Gobierno,
Infraestructura  y  Desarrollo  Territorial  a  suscribir  los
acuerdos con las empresas adjudicatarias para la provisión de
tramas digitales (enlaces SIP).

La  contratación  se  divide  entre  dos  de  los  principales
operadores  del  sector,  bajo  el  esquema  de  Acuerdo
Marco. Telmex Argentina S.A. será el mayor prestador, con un
contrato por $250.271.607,40 para la provisión de de 55 tramas
digitales. Por su parte, Telecom ArgentinaS.A. proveerá 12
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tramas por un total de $104.673.899,35.

El servicio tiene una vigencia establecida desde el 1 de junio
de  2026  hasta  el  15  de  octubre  de  2027,  abarcando  dos
ejercicios presupuestarios. Para lo que resta del año 2026, la
provincia tiene previsto desembolsar más de 150 millones de
pesos, mientras que el resto se imputará al ejercicio 2027.

La Dirección de Informática de la provincia asumirá un rol
protagónico, no solo en la gestión técnica, sino también en la
conformación de las facturas según el consumo real de las
reparticiones.

El considerando del decreto señala que esta modalidad responde
a  la  necesidad  de  mantener  la  centralización  de  la
administración  presupuestaria  del  gasto,  permitiendo  un
control  más  riguroso  sobre  los  servicios  de  enlaces  SIP.
Además, se aclara que aquellas reparticiones que ya posean
contratos  vigentes  comunicados  previamente  a  través  del
sistema COMPR.AR deberán continuar con su ejecución hasta su
finalización,  para  evitar  la  afectación  de  derechos
adquiridos.

TELMEX ARGENTINA S.A.

55 tramas digitales por $ 15.182.817,67 mensuales
Desde junio a diciembre 2026: $ 106.279.723,69
Desde enero al 15 de octubre 2027: $ 143.991.883,71
Total  a  contratar  a  Telmex  Argentina  S.A.:$
250.271.607,40

TELECOM ARGENTINA S.A.

12 tramas digitales por $ 6.350.080,00 mensuales
Desde junio a diciembre 2026: $ 44.450.560,00
Desde enero al 15 de octubre 2027: $ 60.223.339,35
Total  a  contratar  Telecom  Argentina  S.A.  $



104.673.899,35

El decreto

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/el-gobierno-destinara-una-sum
a-millonaria-para-la-contratacion-de-servicios-de-telefonia-
digital/
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